RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002635 E. Nº 891/13)      
“VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº P 43265 para el suministro en modalidad “Rotable Exchange” de una turbina de baja presión para la Central Térmica Punta del Tigre”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución GG 220/12 adjudicó a TRANSCANADA TURBINES LTD, por un monto total de U$S 2:503.003,85, (incluidos Impuestos, fletes, seguros, y gastos y recargos de importación); 

2) que este Tribunal en sesión de fecha 19/12/12 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por los artículos 15 y 51 del T.O.C.A.F., 

3) que, por Resolución Nº 13-146 de fecha 7 de febrero de 2013 el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que por error se omitió remitir la Resolución de Gerencia General Nº 189/12 de fecha 10 de setiembre de 2012 en la cual se dispuso la reducción del plazo legal y la urgencia con que se debe contar con la contratación;

CONSIDERANDO: que, no se adjunta la Resolución de la Gerencia General Nº 189/12 del 10 de setiembre de 2012 a que hace referencia la Administración en la reiteración, manteniéndose incambiados los motivos que dieron mérito a la observación efectuada; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211Litreral B) de la Constitución de la República;                                           

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de diciembre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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